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La esclavitud en la historia [1]

Adoptando diferentes modalidades, la esclavitud ha existido a lo largo de la historia humana, por lo menos desde

los tiempos en que se tenga registro. En muchos casos ha constituido un modo de dominación adicional de un

pueblo sobre otro siguiendo a la conquista militar. En otros, la práctica de someter a los seres humanos a un

estado total de dependencia, constituyó una manera de organización económica íntimamente ligada a la

producción de bienes o el estilo de vida de los pueblos.

Los grandes imperios antiguos –y sus extraordinarias obras arquitectónicas que todavía admiramos- se

construyeron con mano de obra esclava. Así en la antigua Mesopotamia, India, China o Egipto. Pero también en

otras civilizaciones, como en Grecia, Roma o los imperios precolombinos de América. El tratamiento difería

adoptando en muchos casos formas bestiales (por ejemplo en la explotación de minas) y en otros casos,

adoptando modos más benignos, cercanos a las actuales servidumbres domésticas. De ese modo, los esclavos

fueron empleados en los hogares, comercio, construcción, transporte, explotación de recursos naturales y

agricultura al punto de constituir una parte natural de la vida social sin considerar a la esclavitud una práctica

éticamente objetable.

Algunos autores vinculan la esclavitud con la aparición de formas de tratamiento más humanitario. Por ejemplo, la

costumbre de proteger y no eliminar a los prisioneros de guerra, exigencia del actual derecho internacional

humanitario, se conecta con el objetivo de preservarlos para esclavizarlos, emplearlos en trabajos forzosos o algún

modo de incorporación social [2]. No siempre los esclavos eran encerrados si no que en algunos casos gozaban

de libertad de movimiento y de ciertos derechos como parece haber ocurrido en Atenas. Kitto [3] afirma que en

esta polis “los esclavos gozaban en general de una considerable libertad y tenían protección legal… conducta bien

conocida porque los espartanos se burlaban de que en las calles de Atenas los esclavos no se distinguían de los
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ciudadanos”. En la misma línea Géza Alföldy [4] sostiene que el estrato más oprimido del imperio romano no eran

los esclavos, apreciados por sus amos y alimentados regularmente, sino los campesinos supuestamente libres

pero que no tenían medios de subsistencia y que en la mayoría de las provincias carecían del beneficio de ser

“ciudadanos romanos”.

En este contexto puede admitirse que el pensamiento antiguo no objetara la esclavitud, sino que la considerara

como innata al sistema de vida de los pueblos. Así, Aristóteles, en consonancia con su época, sostiene que “la

economía doméstica, para ser completa, debe comprender hombres libres y esclavos” Y para justificar la

esclavitud recurre al único aporte que caracteriza al esclavo: su fuerza física: “A veces uno es inferior a sus

semejantes, tanto como lo son el cuerpo respecto del alma y el bruto respecto del hombre. Tal es la condición de

todos aquéllos en quienes el empleo de las fuerzas corporales es el mejor y el único partido que puede sacarse de

su ser. Entonces se es esclavo por naturaleza” [5].

Las grandes religiones monoteístas tendieron a mitigar las condiciones y el tratamiento a los esclavos, sin llegar a

eliminar la propia institución. En el Antiguo Testamento se admite la esclavitud pero se establecen limitaciones

temporales: la liberación al séptimo año de la adquisición del esclavo, la libertad de todos los  esclavos en el

Jubileo (cada cincuenta años)  y el tratamiento benigno (Ex 21 1-11; Lv 25, 35-55; Dt 15, 12-18). El cristianismo

predica el mensaje de que todos los hombres –libres o esclavos– son hijos de Dios de modo que su doctrina

implícita es contraria a la esclavitud. Sin embargo, San Pablo solo exhorta a los siervos a servir con respeto y

responsabilidad al patrón, y a éste, tratar sin abusos a los siervos (Ef 6, 5-9; Col 3, 22; Tm 6, 1-2). No hay mención

explícita en  el Corán sobre la esclavitud propia de su tiempo, pero las interpretaciones más reconocidas

consideran que el islamismo es contrario a la esclavitud y que en realidad el Corán propende a su eliminación

gradual [6].

El hecho de que la esclavitud sea atenuada y la práctica judía de liberar a los esclavos a los siete años (repitiendo

el ciclo de la creación del mundo realizada en seis días y descansar el séptimo aceptado por las tres religiones

monoteístas) no es exactamente contradictoria, sino que debe interpretarse como un modo de reparar la injusticia

humana. Refiriéndose a la ley judía de liberación de esclavos cada siete años, Crossan [7] se pregunta qué lógica

hay de esta práctica si, por otro lado, no se prohibía la esclavitud. ¿Cuál es la lógica detrás? ¿Por qué deben

liberarse los esclavos? Los matrimonios, por ejemplo, no se divorcian a los siete años. Estas leyes tienen sentido

sólo si hay un supuesto constitucional de que la justicia divina involucra la igualdad radical… involucra un rechazo

incesante de la desigualdad que insiste en imponerse entre los hombres”. En suma, las religiones monoteístas de

hace algunos siglos consideraban la esclavitud como injusta sobre la base del principio de igualdad del género

humano ante Dios. Sus efectos más negativos debían ser evitados pero la institución en sí se admitía.

Durante el período medieval el Imperio Otomano fue el principal captador de esclavos negros provenientes del Sur

del Sahara. Una de las rutas, conocida como “transahariana” atravesaba el desierto del Magreb en dirección al

Medio Oriente. Esta travesía era especialmente dura. Austen [8] calcula que solo en el cruce del desierto hacia

Marruecos morían alrededor del 5% de los esclavos transportados, pero si se iba en dirección a la actual Libia

podía alcanzar el 20% e incluso “terminar en una hecatombe”. Este tráfico es menos conocido porque se

realizaba por tierra pero se prolongó por siglos. El mismo Austen [9] estima que aproximadamente diecisiete

millones de africanos negros habrían sido capturados y esclavizados entre los siglos VII a XIX. Aunque

históricamente menor, la práctica todavía continúa, particularmente con mujeres [10]. Volveremos sobre este tema.
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Una alternativa al tráfico esclavo partía del África Oriental hacia Asia con diversas bases costeras, la más

conocida, la isla de Zanzíbar (etimológicamente “costa de negros”, hoy, parte de Tanzania) de las que salían

convoyes en dirección al sudeste asiático e incluso hacia el Río de la Plata. En Asia, el destino eran India y China,

en cuyo puerto de Cantón se había asentado un establecimiento de comerciantes árabes [11]. De hecho, la

esclavitud y su comercio recién fue abolida en Zanzíbar en 1897 bajo el sultanato de Hamoud bin Mohammed.

Mauritania sólo prohibió legalmente la esclavitud en 1982.

Un tercer itinerario esclavista hacia Turquía se desarrolló en el Mar Mediterráneo desde la fundación de la

Regencia de Argel (1541) bajo dominio otomano y dentro del proceso de islamización de África del Norte. Entre los

siglos XVI y XIX, Argel se convirtió en una potencia militar marítima que controló el comercio de toda la cuenca del

Mediterráneo. Este dominio acabó en 1847 con la conquista de la actual Argelia por Francia y la progresiva

decadencia  del imperio otomano. Durante los siglos de dominación turca se desarrolló también un intenso tráfico

de esclavos provenientes de otras regiones. Se capturaban mujeres para los harenes especialmente en Europa

Oriental (la palabra “esclavo” proviene de la voz “eslavo”; de ahí surge también el giro “trata de blancas” con

que se identificó a la prostitución forzosa femenina). El secuestro de la población eslava coincide, a su vez, con el

período de guerras internas del siglo X y siguientes que asolaron la actual Europa Oriental. Desde el siglo XVI esta

práctica se vio reforzada por los piratas que incursionaban por el Mar Mediterráneo, muchos de ellos europeos,

aliados a los turcos, como lo fueron los hermanos Barbarroja, fundadores de la Regencia. Las mujeres capturadas

ingresaban a los harenes o burdeles y los hombres eran destinados a trabajar en las canteras y las minas de sal.

Durante el período medieval, en Europa propiamente dicha, se desarrollaron formas alternativas de dependencia,

que fueron las bases del régimen feudal. De hecho, este sistema, llamado de servidumbre o gleba, se desarrolla

con la caída del Imperio Romano y la inseguridad general que acompaña a la fragmentación política del imperio.

Así, el pequeño propietario y otros individuos se confían o se venden al señor feudal, que, a su vez, les provee de

protección contra invasores o maleantes. El sistema se aproxima a una forma contractual  de mutua prestación de

servicios, en el que las partes intercambian libertad por seguridad: Se comenta de un dicho en boga en la Edad

Media, la posesión feudal estable vale más que una propiedad insegura [12].
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La trata masiva de esclavos africanos hacia América
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La conquista de América por los países europeos llevó consigo la restauración de la esclavitud a fin de explotar las

riquezas mineras y agrícolas del nuevo continente. Como ya se ha dicho los africanos subsaharianos habían sido

por siglos víctimas de incursiones de levas  de esclavos por parte de los árabes del norte de África. Sin embargo,

las nuevas necesidades económicas de América generaron un comercio en gran escala de africanos hacia

América y secundariamente, también hacia Europa. Se abrió otro itinerario de comercio esclavista, una suerte de

triángulo de comercio esclavo entre los países costeros de Europa, el occidente de África y este de América

principalmente el Caribe y Brasil.

El tráfico de esclavos negros desde la costa occidental africana fue sustancialmente un negocio privado

desarrollado empresarialmente con “licencias” otorgadas por las autoridades coloniales europeas [13] En su origen

la trata fue un asunto organizado en pequeña escala pero ya en el siglo XVI se transformó en un formidable

negocio de traslado forzoso de población negra hacia América para someterla a condiciones de esclavitud

absoluta. Su dureza variaba según los patrones o las circunstancias. Entre los siglos XVI a XIX este proceso

–equivalente al árabe, musulmán en Oriente- fue planificado y desarrollado cuidadosamente. Las estadísticas de

la población deportada y sometida a esclavitud desde África Occidental solamente, o bien muerta en el intento,

sigue siendo polémica aunque puede considerarse que entre 15 y 20 millones de africanos la habrían sufrido [14].

Sirva de ilustración el cuadro que se acompaña elaborado por la UNESCO que proyecta la magnitud y dirección

de este trágico negocio. Bajo el título de “La ruta del esclavo” se proyecta una síntesis de este “itinerario de la

inhumanidad” como lo define la propia Organización. En los cuadros adicionales se puede observar los inicios del

comercio de esclavos africanos en los siglos XV y XVI, su apogeo en el siglo XVIII y su progresiva decadencia a

partir del siglo XIX [15].

Aun después de la abolición formal de la esclavitud, algunas regiones africanas, particularmente la del Congo,

continuaron siendo un centro de explotación esclava. En 1884 se creó unilateralmente el Estado Libre del Congo

que las potencias coloniales donaron al rey de Bélgica Leopoldo II personalmente (no a Bélgica). Bajo su

monarquía se organizó la explotación forzada del caucho y del marfil que convirtió al Congo en una suerte de

campo de concentración para la producción, en el que murieron alrededor de diez millones de africanos, además

de millones de mutilados [16]. Esta ocupación terminó formalmente en 1908 cuando Leopoldo II “donó” ese

territorio al reino de Bélgica. Sin embargo, los establecimientos de producción (quizás en condiciones más

benignas) continuaron hasta la independencia del país (hoy República Democrática del Congo) en 1960.

Las denuncias por estos hechos son bien conocidas. Además de las investigaciones emprendidas por otros países

e instituciones cabe citar las obras literarias de Joseph Conrad (El corazón de las tinieblas) y Mario Vargas Llosa

(El sueño del celta) así como la cinematográfica de Francis Ford Cóppola (Apocalypse now, cuyo guión se inspira

en la obra de Conrad combinada con escenas de la guerra de Vietnam))

El abolicionismo

Los movimientos abolicionistas de fines del siglo XVIII surgieron especialmente en Inglaterra de las nuevas

iglesias protestantes disidentes del anglicanismo. Tal fue el caso del fundador de la Iglesia Metodista, Juan

Wesley, que en 1774 publicó “Pensamientos sobre la esclavitud” donde polemizó con la Iglesia Anglicana y
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calificó la esclavitud como “el más execrable de los comercios… y escándalo de Inglaterra y la Humanidad”. Lo

propio ocurrió con la Iglesia de los Amigos, más conocida como “cuáqueros” que se opuso a la esclavitud desde

su origen, tanto en Gran Bretaña como en EEUU.

En Inglaterra, el punto de inflexión en la lucha contra la esclavitud lo constituyó el caso de un esclavo negro

llamado Jonathan Strong que había sido golpeado brutalmente y abandonado por su amo. El conocido escritor

Granville Sharp lo recogió y curó. Cuando Strong sanó, su amo anterior pretendió recuperarlo como esclavo. La

lucha para que se declarara su liberación fue defendida pública y clamorosamente por el propio Granville Sharp. El

Tribunal Supremo inglés finalmente dispuso su liberación en 1765. Desde entonces Sharp se convirtió en un

conocido promotor del abolicionismo y denunciante de los excesos de la esclavitud.

Entre tantos otros luchadores abolicionistas es justo mencionar a William Wilberforce, miembro de la Cámara de

los Comunes que mantuvo durante unos quince años en el Parlamento un proyecto de ley de abolición de la

esclavitud (que sistemáticamente era rechazado por  la Cámara), hasta que finalmente se aprobó en 1807.

También Thomas Clarkson, fundador en Londres de la “Sociedad para efectuar la abolición de la Esclavitud”.

Otro conocido luchador fue Olaudah Equiano, ex esclavo que logró su liberación y pudo educarse en Londres.

Publicó sus memorias y varios libros de apasionada defensa del abolicionismo. Entre otras posturas defendía los

matrimonios mixtos como modo de superar el racismo y él mismo se casó con una ciudadana inglesa (Susannah

Cullen) con quien tuvo dos hijas.

Similares movimientos siguieron en otros países europeos hasta la abolición de la esclavitud: así, en Inglaterra, a

partir de 1807 con diversas leyes que confirmaron la abolición definitiva y en Dinamarca desde 1802. En Holanda y

Francia en 1815. La libertad de vientres fue declarada en España en 1870 pero solo aplicada contra el tráfico

negrero de modo gradual en los años siguientes. Portugal abolió la esclavitud formalmente en Brasil en 1888. En

la medida que los países latinoamericanos se independizaron durante el siglo XIX, se aprobaron leyes contra la

esclavitud: libertad de vientres, prohibición del comercio esclavista, abolición total de la esclavitud. En Estados

Unidos, la esclavitud fue abolida luego de la Guerra de Secesión, en 1865. En Argentina la “libertad de vientres”

se declaró en 1813, tres años después de iniciado el proceso de independencia colonial y la abolición total quedó

consagrada como principio constitucional en 1853.

Por otro lado, la evolución que llevó consigo la revolución industrial en Europa, colaboró en la decadencia del

esclavismo como sistema económicamente rentable. La organización de la producción de bienes industriales se

encaminó hacia un régimen de patrón-asalariado, que técnicamente era más eficaz que la esclavitud. Sin

embargo, la producción de bienes primarios, servicios y extracción de recursos naturales, la explotación sexual,

continuaron y aún continúan siendo reductos de la trata humana, principalmente en los países menos

desarrollados.

La legislación internacional

•  El Acuerdo de Bruselas

La prohibición de someter a esclavitud a los prisioneros de guerra o la población civil durante un conflicto figuraba
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ya en el Código de Lieber (1863¸ arts. 23, 42 y 58). Este documento, uno de los antecedentes más importantes del

actual Derecho Internacional Humanitario fue elaborado en ocasión de la Guerra de Secesión.

A su vez, los movimientos abolicionistas que ya existían en casi todos los países europeos y Estados Unidos,

lograron finalmente convocar, con el apoyo del rey Leopoldo II de Bégica [17], una Conferencia Internacional

realizada en Bruselas en 1889/1890. En ella se dispuso la abolición de la esclavitud y penalizar su comercio, la

vigilancia de su aplicación y la limitación o prohibición del consumo de alcohol (puesto que la captura se facilitaba

alcoholizando previamente a las víctimas del comercio). Lo importante de esta Conferencia son los Estados

signatarios, 17 en total, que comprendían las grandes potencias colonizadoras de África más algún invitado

extraterritorial que brindó una imagen cosmopolita. Firmaron el acuerdo Alemania, Austria, Bélgica, Congo (de

hecho bajo dominio de la corona belga), Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Holanda,

Imperio Otomano (invitado por sus intereses en África y así asociar a un país musulmán), Italia, Persia, Rusia,

Suecia / Noruega (por entonces un solo reino) y Zanzíbar (en la época bajo dominio inglés, hoy parte de

Tanzania). Más tarde se adhirió Japón.

•  Convención sobre la Esclavitud (1926).

La Declaración de Bruselas fue confirmada en 1919 poco después de la terminación de la Primera Guerra en la

Convención de Saint Germain en Laye. La Sociedad de las Naciones creó una Comisión Temporal Preparatoria

para la abolición y castigo de la esclavitud en junio de 1924. Esta Comisión redactó la Convención sobre la

Esclavitud que fue firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926. Además de prohibir la esclavitud, la

Convención tenía por objeto impedir que el trabajo forzoso se convirtiera en una condición análoga. Se trata del

primer gran documento de vocación universal que protege un derecho fundamental de los seres humanos.

De un modo casi pedagógico, el art.1 define, de un modo sencillo lo que entiende por esclavitud y trata de

esclavos:

”La esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de

propiedad o algunos de ellos.

La trata de esclavos comprende todo acto de captura, adquisición  o cesión de un individuo para venderle o

cambiarle; todo acto de cesión por venta o cambio de un esclavo, adquirido para venderle  o cambiarle, y en

general todo acto de comercio o transporte de esclavos” [18].

En consecuencia, los Estados se comprometen (art. 2) a:

a)       prevenir y reprimir la trata de esclavos;

b)       procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea posible, la supresión completa de la esclavitud

en todas sus formas.
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Además, los Estados se obligan a adoptar todas las medidas necesarias para que las infracciones a esta

Convención sean “castigadas con penas severas” (art. 6). En caso de diferencias en la interpretación o la

aplicación, los Estados se someten a la decisión de la Corte Permanente de Justicia (hoy en día su sucesora, la

Corte Internacional de Justicia).

A fin de evitar formas encubiertas de esclavitud, particularmente el trabajo forzoso, el art.5 de la Convención

establece que los Estados deben “tomar todas las medidas pertinentes para evitar que el trabajo forzoso u

obligatorio lleve consigo condiciones análogas a la esclavitud”.

•        Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas

análogas a la esclavitud” (1956).

Treinta años más tarde, luego de la Segunda Guerra y teniendo a la vista la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, se sancionó una nueva Convención en línea con la de 1926 a tal punto que le agregó la

calificación de “suplementaria”. En efecto, la Convención de 1956 confirma la vigencia de la anterior pero amplía

notablemente su alcance y precisión.

Como base las definiciones genéricas de “esclavitud” y “trata de esclavos” reproducen las expuestas en la

Convención de 1926 (art. 7). Pero lo importante es que se profundiza en otras situaciones análogas que a partir de

entonces se han considerando como equivalentes a esclavitud, a saber (art. 1):

a)       La servidumbre por deudas. En consonancia el tradicional principio jurídico de no admitir la prisión por deuda.

b)       La servidumbre de la gleba. Se entiende por ella la condición de la persona que queda obligada por la ley, la

costumbre o un acuerdo a vivir y trabajar sobre una tierra que pertenece a otra persona y prestar al dueño

determinados servicios “sin libertad para cambiar su condición”.

c)       La dependencia de la mujer. Se prohíbe la sujeción involuntaria de la mujer a su marido o a su clan cuando: i) sin

libertad para oponerse, es prometida o dada en casamiento por una suma de dinero o en especie: ii) el marido de

la mujer, la familia o el clan del marido tienen el derecho de cederla a un tercero; iii) a la muerte de su marido

puede ser transmitida por herencia a otra persona.

d)       La especial protección del menor. Es considerada análoga a la esclavitud toda situación o práctica en virtud de la

cual un niño o joven [19] menor de 18 años es entregado por sus padres o uno de ellos o su tutor a otra persona

mediante remuneración o sin ella con el propósito de explotar la persona o el trabajo del niño o joven.

Los Estados Partes asumen diversas obligaciones ahora mucho más específicas que las de 1926. Por ejemplo,

prescribir disposiciones para garantizar la libre voluntad de los contrayentes a contraer matrimonio y la creación de

un registro matrimonial (art.2); prohibir y castigar el transporte o el intento de transportar esclavos de un país a otro

y específicamente impedir y castigar el transporte de esclavos en buques o aeronaves autorizados a enarbolar el

pabellón nacional; impedir que sus puertos, aeropuertos o costas sean utilizados para el transporte de esclavos
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(art.3). Queda igualmente prohibido mutilar, marcar a fuego o por otro medio a un esclavo o a una persona en

condición servil, sea para indicar su condición, castigarlo o cualquier otra razón (art. 5).

En acuerdo con todo lo anterior, todo esclavo que se refugie a bordo de un buque de un Estado Parte quedará

libre ipso facto (art. 4). Esta disposición es luego reproducida en el art. 99 de la Convención del Mar.

Los Estados quedan obligados también a que las prácticas de esclavitud descriptas en la Convención sean

castigadas penalmente dentro de sus territorios (art. 6). Se establecen diversas formas de cooperación entre los

Estados (art. 8).

Los Estados que ratifiquen la Convención no podrán formular reserva alguna a la Convención (art. 9). Cualquier

conflicto que surja de la interpretación de esta Convención que no pueda se resuelta por negociación será

sometido a la Corte Internacional de Justicia (art. 10).

•        Declaración Universal de los Derechos Humanos. Estatuto de la Corte Penal Internacional

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue aprobada en 1948. Consagró como un derecho

personalísimo (art. 4) el de no ser sometido a esclavitud o servidumbre. Declara además que la esclavitud y la

trata de esclavos están prohibidas en todas formas.

Prosiguiendo antecedentes penales internacionales, los Estatutos de Nuremberg (1945), y de los Tribunales

Penales Internacionales para la Ex Yugoslavia (1993) y para Rwanda (1994), el del Estatuto de la Corte Penal

Internacional (1998) estableció que la práctica de la esclavitud es crimen de lesa humanidad. Es interesante notar

que la definición de este Estatuto, si bien breve, recoge, por un lado, la tradicional definición de la Convención de

1926, pero agrega una mención nueva al referirse específicamente a mujeres y niños, en consonancia con futuros

documentos internacionales (por ejemplo, el Protocolo del año 2000 que se menciona más adelante) que

prohibirán con mayor precisión la trata de estos grupos de personas para la prostitución. La definición de la Corte

dice así:

“Por esclavitud se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una persona, o de

algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas en particular de mujeres y niños”

(art. 7 inc. c)

Tanto la Convención contra la Esclavitud de 1956 como el Estatuto de la Corte Penal Internacional han sido

ratificados por Argentina.

La trata de personas en la actualidad.

Formas análogas a la esclavitud se reflejan en nuestros días principalmente en la trata de personas, práctica que

ha aumentado de modo alarmante con la aparición de la criminalidad organizada transnacional. La Organización
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Internacional del Trabajo (OIT, en inglés ILO) estima que la trata involucra unas 2.450.000 víctimas provenientes

de 127 países. El total de las ganancias ilícitas obtenidas se calcula, para un año solamente, en treinta y dos mil

millones de dólares (32.000.000.000) [20].

La trata de personas de nuestros días tiene, generalmente, dos objetivos: a) la explotación laboral, incluyendo la

mano de obra infantil; b) la explotación sexual. Esta última práctica supera ampliamente a la anterior y tiende a ser

acompañada de algún tipo de violencia. Aproximadamente dos tercios de las personas traficadas son mujeres y un

79% de ellas destinadas a la prostitución. Si bien existe algún tipo de decisión personal, ésta se ve distorsionada

por la violencia, las amenazas de violencia contra ella o sus familias, o bien engaños diversos, seguidos de

violencia o abuso de la vulnerabilidad [21].

La criminalidad organizada transnacional ha dado un nuevo relieve a este delito mediante la creación de una

suerte de red de cómplices que operan en el reclutamiento, la concentración en áreas de partida hacia el exterior,

la falsificación de documentos, el transporte internacional,  la nueva localización y la distribución en burdeles o

zonas de explotación. Se aplica un capital significativo, utilización de una tecnología de avanzada, transporte

rápido y, por supuesto, la corrupción a todo nivel. Si bien la mayor parte de las víctimas proceden de los países

menos desarrollados no ocurre en todos, sino en aquéllos en que opera la criminalidad organizada [22].

La legislación internacional sobre la trata de mujeres

La elaboración de los instrumentos interestatales contra la trata de mujeres se inicia con el Acuerdo Internacional

del 18 de mayo de 1904 firmado en París por doce Estados, todos ellos europeos. Le siguió el Convenio

Internacional relativo a la Trata de Blancas, también firmado en París, en mayo de 1910. En ambos documentos

los Estados se comprometen a castigar los que hayan “contratado, arrastrado o desviado… a mujeres o niñas

menores con el fin de libertinaje”, aun con su consentimiento (art.1) o bien la misma conducta respecto de mujeres

mayores cuando mediara fraude, violencia, amenazas, abusos de autoridad u otro medio de sujeción para

“satisfacer las pasiones de otros o con el fin de libertinaje” (art.2). Otros dos documentos auspiciados por la

Sociedad de las Naciones en los años 1921 y 1933 respectivamente completaron algunos términos ambiguos de

esta legislación. Después de la Segunda Guerra, en 1949, las Naciones Unidas, promovieron la firma de un nuevo

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena que avanzó

notablemente sobre la materia.

Sin embargo, en todos estos documentos la definición del delito de trata de mujeres era incompleta, lo que les ha

restado eficacia legal. La insistencia de una adecuada definición, en este caso como en muchos otros delitos

internacionales, no es sólo una cuestión de buena técnica jurídica, sino que representa el acuerdo de Estados de

todo el mundo para calificar una conducta como universalmente sancionable más allá de los diversos sistemas

jurídicos, las costumbres sociales y culturas, punto aun más controvertido cuando se refiere a las relaciones de

sexo.

Recién en el año 2000 se alcanza un acuerdo internacional para definir el delito de trata de mujeres en el

“Protocolo de Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres

y Niños”. Este documento es anexo a la Convención Internacional contra la Delincuencia Organizada
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Transnacional aprobada por la Asamblea General también en Noviembre 2000. Como se ha dicho, el Protocolo

salva la carencia de una definición internacional suficientemente amplia y eficaz [23]. En síntesis, el delito se

describe así:

i.        La captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas;

ii.       utilizando medios indebidos (amenaza de usar la fuerza, coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder,

vulnerabilidad de la víctima o lograr su disponibilidad mediante beneficios a favor de quien tenga autoridad sobre

ella;

iii.      con el fin de la explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o situaciones análogas, por ejemplo

servidumbre y extracción de órganos.

iv.      Se aclara, además, que cualquiera de las acciones previstas se considerará “trata de personas” cuando se trate de

niños (toda persona menor de 18 años) aunque haya mediado consentimiento de las víctimas o sus familias.

Tanto el Protocolo como la Convención no son meras proclamaciones sino instrumentos objetivos que permiten

alcanzar uniformidad jurídica internacional para combatir la explotación de seres humanos. Se busca así salvar la

gran dispersión jurídica que existe entre los países, obstáculo esencial para una eficaz acción internacional.

Castiga también las actividades delictivas anexas a saber: la complicidad así sea circunstancial, la corrupción, el

blanqueo de dinero y la obstrucción de la investigación. El análisis de estas Convenciones y su problemática

implica un estudio más profundo y especializado que será materia de un trabajo separado.

* * * * *

Si bien las formas históricas más vergonzantes de la esclavitud ya no existen y la condena universal de esa

práctica es un hecho, el crimen como tal no ha desaparecido. Persiste a través de lo que ahora se llama trata de

personas. Las modernas formas de este crimen son producto de las nuevas condiciones materiales, entre ellas, la

globalización, el perfeccionamiento de los medios de comunicación, la facilidad y abaratamiento del transporte, la

sobrepoblación mundial, la pobreza endémica de vastas regiones del globo y la aparición del crimen organizado

transnacional. Hoy al menos existe una legislación apropiada y que ha ido adquiriendo validez y consenso

internacional.

Sin embargo, un comportamiento personal sigue siendo un factor fundamental en la trata de personas y en otros

crímenes transnacionales: la corrupción. Estos delitos proliferan sobre la base del soborno, la “vista gorda” de

funcionarios y políticos, la obstrucción a las investigaciones, la complicidad en actos menores pero esenciales al

crimen mayor y las múltiples variaciones de la inmoralidad. La persistencia de la esclavitud en buena medida

refleja la crisis ética individual que a veces parece superar los ideales de justicia e igualdad del género humano. La

lucha contra la esclavitud es también, y de modo esencial, una lucha contra la corrupción y en favor de la

transparencia personal.
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Notas:

1      Para el enfoque general consultamos la siguiente bibliografía: Bastide, Roger, Las Américas negras, Alianza, Madrid, 1969. Ferro, Marc
(Coordinador). “El libro negro del colonialismo”, La esfera de los libros, Madrid, 2005. Lengellé, Maurice,”La esclavitud”, Icaria, Barcelona,
1971. Manis, Daniel y Cowley, M. “Historia de la trata de negros”, Alianza, Madrid, 1970. Thomas, Hugh, “La trata de esclavos. Historia del
tráfico de seres humanos de 1440 a 1870”, Planeta, Barcelona, 1998. UNESCO, “La ruta del esclavo”, http:/www.lacult.org/docc. Otras
fuentes se indican en el texto.

2      Sassoli, Marco, Bouvier, Antoine A., “How does law protect in war?”, Internacional Committee of the Red Cross, Ginebra, 2006, p.83

3      Kitto, H.D.F., “Los griegos”, Eudeba, Buenos Aires, 1962, p.182

4      Alföldy, Géza , Historia Social de Roma, Alianza, Madrid, 1996, p. 145 y ss.

5      Aristóteles, “Política”, Libro I, Cap. II

6      Tapsir Nemune, dirigida por el Ayatollah Nazer Makarem Shirazi, Qom 1993, T.21, p.410 y ss.

7      Crossan, John Dominic, El nacimiento del Cristianismo, Emecé Editores, Buenos Aires, 2003, p. 569

8      Austen, Ralph. The trans-Saharan slave trade, a tentative census, Geremy Arcons, The uncommon market, 23-76. También de Austen, African
Economic History, James Currey, 1997, pp.275 y ss.

9      Ídem ant.

10      Un film norteamericano, Ashanti (1979), denuncia este comercio en la actualidad a través de la historia de una operación de secuestro de una
médica, que es llevada al norte de África a través del desierto para ser vendida como esclava sexual. El papel del mercader de esclavos en la
ficción es desempeñado por Peter Ustinov (1921-2004), un reconocido actor que defendió causas humanitarias desde la pantalla y fuera de
ella.

11      Heers, Jacques, Les négriers en terres de l’Islam (vi – xvi siècle), Perrin, París, 2003, p. 117 y ss.

12      Touchard, Jean, Historia de las ideas políticas, Tecnos, Madrid, 1964, p. 132.

13      Véase el espeluznante documento sobre la organización técnica de la captura, transporte y depósito de los esclavos. Se hace una descripción de
la logística, el transporte, la seguridad de la mercancía (los esclavos) y las directivas para rentabilizar el negocio. En “Los depósitos de los
esclavos como artefactos de funcionamiento múltiple”, ponencia para las VII Jornadas Latinoamericanas de Estudios Sociales y Técnicos,
2008, firmado por Lalouf, A., Santos, G. y Buch, A.

14      Producto de diversas fuentes ya citadas. Este cálculo en particular proviene de Becker, Charles, “Les effets démographiques de la traite des
esclaves en Senegambie”, de “De la traite de l’esclavage”, acts du Coloque de Nantes,tomo 2, CRHMA y SFHOM, Nantes, París, 1988.
Citado y ampliado a su vez por Diop-Maes, Louise, “Historia de la Esclavitud”, Le Monde Diplomatique, Diciembre 2007. Similar recopilación
de información en “De África a la plantación” de Carlo Caranci, en el dossier “La abolición de la esclavitud” de “La aventura de la Historia”,
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Septiembre 2007. Téngase en cuenta que a los africanos transportados efectivamente para esclavizarlos debe agregarse los muertos en las
guerras de captura y las marchas hacia la costa, además, los muertos en los barracones de los barcos durante la travesía y los echados al mar
para eliminar pruebas cuando comenzó a perseguirse la trata.

15      Fuente: UNESCO, Joseph Harris,, La ruta del esclavo, Ver en portal UNESCO The slave route Map, 2006.

16      Forbath, Peter, The River Congo, The discovery, exploration and exploitation of the world’s most dramatic river, Harper and Row, New York,
1991. Nzongola Ntalaja, The Congo from Leopold to Kabila:a people history, Zed Books Limited, New York, 2002.

17      A pesar del régimen de explotación que instauró en el Congo, Leopoldo II promovió, por otro lado, iniciativas sociales y humanitarias que resultan
incompatibles con su política personal en África. Por ello, y por mucho tiempo el rey Leopoldo mantuvo la imagen de hombre filántropo y
sensible a los problemas sociales

18      El primer párrafo de esta definición se reproduce en la Convención Suplementaria de 1956 y define el delito de lesa humanidad de “Esclavitud”
en el Estatuto de la Corte Penal Internacional (art. 7, párrafos.1 c) y 2 c)

19      En ambos casos se entiende masculino o femenino

20      ILO, A Global Alliance Against Forced Labour, Ginebra, 2006. La Oficina de Naciones Unidas contra el Crimen y la droga (UNODC en sus siglas
en inglés) mantuvo ese cálculo en su Informe 2010, The globalization of the Crime, Viena., 2010, p. 39.

21      Ídem ant.

22      La descripción de los pasos de la prostitución transnacional son descriptos por Denisova, Tatiana, Trafficking in Women and Children for
Purposes of Sexual Exploitation, Law Department, Zaporishie State University, http:/ (www.childrentrafficking.com//Docs/Derisova. También en
UNODC, The globalization…, op.cit., p.45.

23      En el preámbulo del Protocolo se comenta que “si bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos internacionales que contienen normas
y medidas prácticas para combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y niños, no hay instrumento universal que aborde
todos los aspectos de la trata de personas” (párr.3).
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